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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03194/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxxxxx Xxxxxx Xxxx, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00049/SUTEYM/IP/2018, por parte del Sindicato Único de Trabajadores de Los Poderes, Municipios E Instituciones Descentralizadas del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. En fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, el recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriendo lo siguiente:
“Solicito el curricular de todos los integrantes del comité ejecutivo anexando cumpleaños de los mismos.” (sic)
Modalidad  elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa de la siguiente manera:
“POR ESTE MEDIO ME PERMITO ENVIAR A USTED RESPUESTA A SUS SOLICITUD DE INFORMACIÓN NUMERO 00049/SUTEYM/IP/2018 DE FECHA 08 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO” (sic)
Anexos. Junto con su respuesta, el Sujeto Obligado remitió dos archivos electrónicos, primero denominado “RESPUESTA 49.pdf” a través del cual se le da respuesta a la solicitud informando que se adjunta el Acta del Comité de Transparencia mediante el cual se clasifica la información en términos de los artículos 122 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; el segundo archivo denominado “ACTA DE COMITE DE TRANSPARENCIA.pdf” el cual contiene el acta de la reunión del Comité de Transparencia de fecha veinticuatro de agosto del presente año.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha tres de septimebre de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Inconformidad con la respuesta del Sujeto Obligado” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“La información solicitada deriva de servidores públicos que actualmente tiene un encargo en este sindicato, por lo tanto dar a conocer el curriculum de los integrantes del comité es factible.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03194/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que el Sujeto Obligado en fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho hizo valer sus manifestaciones adjuntado tres archivos denominados “SOLICITUD 49.pdf”, “ACTA DE COMITE DE TRANSPARENCIA.pdf” e “INFORME DE JUSTIFICACION 49.pdf” los cuales medularmente consisten en su informe justificado a través del cual ratifica su respuesta inicial por lo que no fue necesario ponerlo a la vista del recurrente al no actualizarse el supuesto que contempla el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Por su parte, el recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna.
7. Cierre de instrucción. En fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Ampliación del plazo. Por acuerdo de fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, ésta Ponencia amplió el plazo para resolver el recurso de revisión por un periodo de quince días hábiles por requerir un mayor estudio del asunto, lo anterior con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta respecto de la solicitud planteada por el solicitante en fecha veintinueve de agosto del año dos mil dieciocho y el recurrente presentó recurso de revisión el tres de septiembre del mismo año, esto es al tercer día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento del acto impugnado; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción II del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
II. La clasificación de la información;
…” 
Lo anterior es así, ya que el recurrente principalmente se inconforma porque no se le entrega la información que a su parecer al ser sobre servidores públicos que desempeñan un cargo en el Sindicato por lo que se le tendría que dar a conocer lo solicitado.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado colma la solicitud de acceso a la información pública o en su caso será procedente ordenar la entrega de algún documento.
Cuarto. Estudio de fondo. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular le requirió al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, lo siguiente:
1. Curricular de los integrantes del Comité Ejecutivo anexando fecha de cumpleaños. 
Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, el Sujeto Obligado junto con la notificación de la respuesta adjuntó el acta de la reunión del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la cual se determina que no es factible entregar la información relativa a los currículos y fecha de cumpleaños de los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal del Sindicato en términos de los artículos 122 y 143 de la Ley de Transparencia vigente, argumentado principalmente que trataba de información privada y personal que no era susceptible del conocimiento público.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el particular interpuso el presente recurso de revisión expresando inconformidad por la clasificación de la información que a su parecer al corresponder a servidores públicos debería hacerse de su conocimiento, por ende se procederá a verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del particular.
Bajo ese contexto, es importante analizar la naturaleza jurídica del Sujeto Obligado para poder determinar la publicidad de la información requerida, para ello debemos mencionar que la Ley Federal de Trabajo, dispone en su artículo 356 que los sindicatos son asociaciones de trabajadores o patrones constituidos para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses; además se indica que nadie puede ser obligado a formar parte de un sindicato o a no formar parte de él, por lo que es un prerrogativa con la que cuentan los trabajadores y servidores públicos.

En ese sentido, todas aquellas personas físicas que presten a una institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, mediante el pago de un sueldo, es considerada servidor público[footnoteRef:1], por lo cual las relaciones laborales de los mismos con las instituciones son reguladas en el Estado de México a través de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, misma que considera dentro sus derechos, el disfrute de las licencias o permisos para desempeñar una comisión accidental o permanente del Estado, de carácter sindical o por motivos particulares, siempre que se soliciten con la debida antelación y siempre que el número de trabajadores no sea tal que perjudique la buena marcha de la dependencia o entidad, las mismas pueden ser con goce o sin goce de sueldo, sin menoscabo de sus derechos y antigüedad, en términos de los previstos en las condiciones generales de trabajo[footnoteRef:2]. [1:  Fracción VI del artículo 4 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México.]  [2:  Fracción VIII, artículo 86 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.] 

De igual forma, la normatividad en mención, señala que los servidores públicos generales por tiempo indeterminado tendrán como derecho el afiliarse al sindicato correspondiente[footnoteRef:3] y obtener licencias para desempeñar comisiones sindicales o para ocupar puestos de elección popular. [3:  Fracciones I y V artículo 87, ibídem.] 

Por ende, tenemos que el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México (SUTEYM), dentro de sus estatutos indica que se forma por todos los trabajadores de base al servicio de los poderes del Estado así como de los organismos descentralizados que pertenezcan, ya sea de carácter estatal y municipal, mismo que tiene como objetivo el estudio la defensa y mejoramiento de los intereses profesionales, culturales, sociales, políticos y económicos de sus agremiados[footnoteRef:4], asimismo, menciona que el gobierno del sindicato radica en la voluntad mayoritaria de sus miembros, por acuerdo de su asamblea y se realiza a través de tres cuerpos: Comité Ejecutivo Estatal, el Comité de Vigilancia e Investigación y Comité Ejecutivo Seccional. [4:  Artículo 1 y 2 del Estatuto Interno del SUTEYM.] 

En ese sentido, los mismos estatutos refieren, que el Comité Ejecutivo Estatal es el representante legal del Sindicato y el ejecutor de las disposiciones contenidas en los estatutos así como de los acuerdos tomados por las Asambleas Seccionales[footnoteRef:5], dicho Comité durará en funciones cuatro años y serán electos de acuerdo al procedimiento establecido en dicho documento[footnoteRef:6]. [5:  Artículo 35, ibídem.]  [6:  Artículo 35 y 37, ibídem.] 

En ese sentido, se entiende que la información requerida versa sobre un órgano de Gobierno de una asociación de trabajadores cuyo objetivo es la defensa de los intereses profesionales, económicos y laborales de los asociados, por lo que se debe tomar en cuenta la protección de datos de los integrantes de los sindicatos al ser organizaciones gremiales dotadas de autonomía según lo previsto en los artículos 3 y 8 del Convenio número 87, relativo a la Libertad Sindical y a la Protección al Derecho Sindical[footnoteRef:7], no es materia de derecho de acceso a la información ya que las personas jurídicas de derecho social como lo son los sindicatos realizan actividades ajenas al derecho público, como lo es la relación y documentación que éste tiene con sus agremiados; lo anterior deviene así ya que las documentos públicos, de acuerdo con el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, son aquellos cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, cuentan con esa calidad por la existencia regular sobre documentos de sellos, firmas u otros signos exteriores, es decir que se realizan o emiten en el ejercicio de las facultades de autoridad del Estado, situación que no se acredita en la toda la documentación que posee un Sindicato y por lo cuales deba hacerse de conocimiento público, sirve de sustento por analogía, lo establecido en la Tesis Aislada del Tribunal Colegiado de Circuito de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación con rubro y texto siguiente: [7:  Disponible en: https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312232 ] 

“INFORMACIÓN PÚBLICA. EL MONTO ANUAL DE LAS CUOTAS SINDICALES DE LOS TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS NO CONSTITUYE UN DATO QUE DEBA DARSE A CONOCER A LOS TERCEROS QUE LO SOLICITEN.’
El Máximo Tribunal para arribar a la elaboración de la jurisprudencia, tuvo que aclarar que la información pública, solamente ocurre cuando el Estado cuenta con conocimientos que derivan propiamente de sus funciones en calidad de autoridad. Esto es, cuando el Estado aplicando su ius imperium, obtiene información de particulares, que de no ejercer esa facultad, no estarían obligados a otorgarla, por motivos personales, de interés o de cualquier otro. En este sentido, atendiendo a la materia de la presente litis, no puede perderse de vista que la información que se solicitó de Petróleos Mexicanos, tiene que ver con la relación de trabajo que guarda éste, en su calidad de patrón, con sus empleados, pues se trata de negociaciones contractuales propias del ámbito laboral.”
Como bien se puede advertir de lo expuesto con anterioridad, la información o documentación generada por un Sindicato de trabajadores, con motivo del ejercicio de sus funciones de organización interna, que no tenga que ver con la rendición de cuentas de los recursos públicos que recibe por parte del Estado, ya que si bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los concibe como Sujetos Obligados, éstos no cuentan con la misma naturaleza que los órganos pertenecientes a algún Poder el Estado, ya que el legislador los anexó como Sujetos Obligados a fin de verificar los recursos públicos que les fueran otorgados, es decir, que la transparencia para los sindicatos así como para las personas físicas y/o morales es referente a la rendición de cuentas del dinero público que se les entregue, no así por las acciones que realicen ya que no son propiamente actos de autoridad, los cuales la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido como la actuación u obtención de un órgano estatal frente al gobernado, en sus relaciones de supra a subordinación, cuyas características son las unilateralidad, imperatividad y coercitividad[footnoteRef:8]. [8:  Tesis Aislada, con rubro. “ACTO DE AUTORIDAD. ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO ESTABLECER SI LA ACCIÓN U OMISIÓN DEL ÓRGANO DEL ESTADO REVISTE ESA NATURALEZA.”] 

Bajo esa premisa, es que este Órgano Garante considera que la información generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus funciones que no tenga como objeto la rendición de cuentas, no es información susceptible de entregarse vía acceso a la información pública, ya que si bien los currículos solicitados son de los integrantes de un Comité Ejecutivo que representa al Sindicato, éste se trata de un órgano de gobierno del mismo, el cual es ajeno al ejercicio del poder público, por lo que ordenar la entrega de dicho documentos equivaldría a tener injerencia en los asuntos del Sindicato violentando con ello las libertades sindicales antes mencionadas, además de estar solicitando la información concerniente a la vida privada de los integrantes del Sindicato, información que no están obligados a proporcionar, pues se allegan de la misma en una relación entre particulares, sirva de sustento por analogía la siguiente Tesis Aislada, pronunciad por los Tribunales Colegiados de Circuito de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, con rubro y texto siguientes:
“INFORMACIÓN PÚBLICA. NO TIENEN ESA CALIDAD LOS DATOS EN PODER DE UNA ENTIDAD PARAESTATAL RELATIVOS A LA RELACIÓN DE TRABAJO QUE ÉSTA GUARDA CON SUS EMPLEADOS EN SU CALIDAD DE PATRÓN
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aclaró que la información pública es el conjunto de datos en posesión de los Poderes Constituidos del Estado, obtenidos en ejercicio de sus funciones en calidad de autoridad, es decir, cuando al aplicar su ius imperium, obtienen información de particulares, que de no ejercer esa facultad, no estarían obligados a otorgarla, por motivos personales, de interés o de cualquier otro. En ese sentido, los datos en poder de una entidad paraestatal relativos a la relación de trabajo que ésta guarda con sus empleados en su calidad de patrón -los cuales obtuvo sin ejercer su potestad de imperio-, no tienen la calidad de información pública, pues los particulares no están obligados a darles transparencia.
Para que sea posible catalogar como ‘información pública’ al conjunto de datos provenientes de particulares, no basta que aquélla se encuentre en posesión de los poderes públicos, sino que es necesario que tal información de particulares haya sido recabada por las autoridades del Estado en ejercicio de funciones de derecho público.
Los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones legalmente tasadas, que operan cuando la revelación de datos sea susceptible de afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas; todo lo cual, impone reconocer que es información pública el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de los Poderes Constituidos del Estado, que hayan sido obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que es en este ámbito de actuación en el que rige la obligación de aquéllos de rendir cuentas y trasparentar sus acciones frente a la sociedad.”
Conexo a lo anterior, en materia de transparencia y acceso a la información pública, el Pleno de este Instituto Garante emitió mediante acuerdo de fecha once de julio de dos mil dieciocho de julio de dos mil dieciocho, en la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria, aprobó la “Tablas de Aplicabilidad 2018 de las Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas de los Sujetos Obligados”, en cumplimiento a los “Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y anexos”, en dichas tablas se encuentran públicas en la página web oficial de este Instituto y se pueden consultar por Sujeto Obligado los rubros que le son competentes para publicarlos en su portal del Ipomex, en el caso del SUTEYM se [image: ]observa lo siguiente:







[image: ]
De lo anterior, se puede advertir que si bien el Sujeto Obligado, de acuerdo con el artículo 92 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, debería poner a disposición del público de manera permanente y actualizada la información señalada en ese artículo, entre la que se encuentra la fracción XXI relacionada con la información curricular desde en nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del Sujeto Obligado; empero, como se puede apreciar en la tabla de aplicabilidad, la fracción correspondiente a la información solicitada no es aplicable al SUTEYM, por ende no sería favorable ordenar la entrega de dicha documentación, ya que no constituye información pública.
En ese sentido, es de recordar que el currículum con fecha de cumpleaños o nacimiento es información íntima de los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal  y contiene datos de carácter personal, que únicamente le conciernen a los titulares de esos datos, ya que no se trata de servidores públicos que estén en el ejercicio de un cargo público, sino de aquellos que han solicitado licencia para ostentar un cargo dentro de una organización sindical que únicamente se encuentra constreñida a proporcionar vía acceso a la información pública las fracciones aplicables del artículo 92 así como la información detalla en el artículo 102 de la Ley de la Materia, disposiciones entre las que no se encuentra la información requerida por el particular.
Además de que dicho Sindicato tiene la obligación, así como todos los Sujetos Obligados, de proteger los datos personales que obren en su poder en términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por lo que aunque obren dentro de sus archivos se considera información confidencial no susceptible de ser entregada.
Expuesto lo anterior, es de recordar que a través de la respuesta el Sujeto Obligado clasificó como información confidencial la relativa al currículo con fecha de cumpleaños de los integrantes del Comité Ejecutivo, por considerar que los documentos contienen datos personales y algunos otros que se relacionan con la vida privada de los titulares, por lo que consideró improcedente su entrega, sin embargo, dicho acuerdo no cumple con los elementos establecidos por la normatividad en materia de transparencia y acceso a la información pública, ya que se trata de un documento que carece de los principales elementos de fundamentación y motivación para la clasificación de la información, por ende no se puede tomar como válido para justificar la negativa de brindar el derecho humano de acceso a la información pública, por las consideraciones siguientes.
En principio, la Ley en materia de transparencia vigente en la entidad, dispone que la restricción del acceso a la información pública sólo podrá ser limitado cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial, tal cual lo indica el artículo 91 de la citada ley:
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.”
Así, del precepto normativo transcrito, se puede afirmar que el acceso a la información en poder de los Sujetos Obligados, existen dos excepciones al derecho constitucional: uno que la información por razones de interés público y seguridad nacional deba determinarse como reservada y dos, que la información se refiera a la vida privada y los datos personales cuyo acceso debe negarse sin necesidad de establecer una temporalidad para ello, es decir que no se trata de información pública, por lo cual no existe una disposición por la que se tenga que poner a disposición de los particulares.
No obstante, para que operen las restricciones de acceso a la información, se exige que éste actualice alguno de los supuestos normativos aplicables a cada asunto; por lo que para el caso de la información confidencial, se requiere dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 49 fracción III, 143 y 149 de la multicitada Ley de Transparencia, lo que implica la emisión del acuerdo del Comité de Transparencia en el que se confirme la clasificación correspondiente, mismo que deberá contener un razonamiento lógico en el que se demuestre que la información solicitada encaja en alguna de las hipótesis previstas en la Ley.
En ese contexto, este Órgano Garante comparte la afirmación del Sujeto Obligado en relación a que la información concerniente al currículo y fecha de cumpleaños del Comité Ejecutivo del Sujeto Obligado se trata de información de carácter privado; para argumentar ello, es necesario traer a colación lo que señala el artículo 143 de la multicitada Ley de Transparencia vigente en la Entidad, a saber:
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Pues si bien como se ha detallado con anterioridad se trata de información que el Sujeto Obligado genera, posee y administra como consecuencia del ejercicio de las facultades, competencias y obligaciones que los distintos ordenamientos jurídicos le confieren por lo que se pudiera llegar a estimar que debe ser información accesible a cualquier persona y sobre la misma se tendría el deber de entregarla para atender una solicitud de acceso a la información pública, como lo precisan los artículos 4, segundo párrafo y 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:9]; lo cierto es que respecto de tal información se actualiza uno de los supuestos de excepción al derecho de acceso a la información pública y por tanto no es procedente entregarla, en relación con lo que señala la Ley en consulta, que dice que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. [9:  “Artículo 4. (…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
“Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”] 

Por tanto se estima que toda la información concerniente a la vida privada de los afiliados del Sujeto Obligado encuadra en el supuesto de información confidencial que señala el artículo 143, antes transcrito, ya que la misma en caso de hacerse de conocimiento público implicaría la ventilación de datos personales de los afiliados que puede hacerlos identificables y que por ende constituiría una vulneración al derecho constitucional de la protección a los datos personales; por tanto la información actualiza la causal de confidencialidad que se prevé en la fracción I del artículo referido.
Asimismo, no debe perderse de vista que de conformidad al artículo 6 de la Ley de la Materia, los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, de ahí que los Sujetos Obligados no deban proporcionar o hacer pública la información que los contenga, tal y como se lee enseguida:
“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”
En tal contexto, si bien este Órgano Garante comparte el carácter que se le da a la información relativa a los currículos con fecha de nacimiento por parte del Sujeto Obligado, es decir, de privadas; lo cierto es que dicha circunstancia debió hacerse conocimiento del particular, refiriendo a una clasificación formal de la información de manera fundada y motivada; en otras palabras, era necesario que el Sujeto Obligado a través del servidor público de la unidad administrativa del Sujeto Obligado en la que se ubique la información y el titular de la Unidad de Transparencia procedieran al análisis de la naturaleza de la información solicitada y por ende elaboraran un proyecto de clasificación de dicha información para someterlo a consideración del Comité de Transparencia del mismo Sujeto Obligado en atención a las facultades que tiene cada una de dichas autoridades.
Situación que se pretendió realizar como se observa en el Acta de reunión del Comité de Transparencia de fecha veinticuatro del mes de agosto de dos mil dieciocho, empero, en dicha acta no se plasmaron los argumentos concretos por los que la información era clasificada como confidencial, es decir que no se observó un análisis en donde se ajustara la información a alguna de las hipótesis ofrecidas por la Ley, ni se demostrara que cada uno los currículos tuvieran la calidad de información confidencial, es decir que en ningún momento se justificó la negativa del acceso a la información.
Ahora bien, es importante referir que la clasificación es precisamente ese proceso que debe seguir el Sujeto Obligado para determinar que la información sobre la cual se peticionó el acceso actualiza alguna de las excepciones al derecho de acceso a la información pública, o sea, de reserva o de confidencialidad, como se lee del artículo 122 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, a saber:
“Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
Dicho de otro modo, para determinar que la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, actualiza alguno de los supuestos de reserva o de confidencialidad, éstos, deben llevar a cabo el proceso de clasificación, señalando que se actualiza alguno de esos supuestos conforme a la Ley General de Transparencia y la Ley de Transparencia de la Entidad, siendo responsables de tal análisis los titulares de las áreas de los sujetos obligados; en la inteligencia de que son estos quienes generan, poseen y conocen la naturaleza de la información que obra en sus archivos; para que posteriormente sea la Unidad de Transparencia la que presente ante el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado el proyecto de clasificación que corresponda y sea éste quien confirme, modifique o revoque dicha determinación, tal y como se dispone en los artículos 49, fracción VIII, 53, fracción X, 59, fracción VI y 128, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…”
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
(…)
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada…”
“Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión…”
Por tanto la clasificación de la información debe concluir con la emisión de un acuerdo formal, atendiendo a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; es decir, que dicho acuerdo deberá contener un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información solicitada por el recurrente se encuentra en alguna de las hipótesis que contempla la misma ley; toda vez que de acuerdo a la referida Ley la carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información por actualizarse cualquiera de los supuestos previstos en la Ley, corresponde a los Sujetos Obligados fundando y motivando debidamente la clasificación[footnoteRef:10]. [10:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.”
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”] 

Respecto de la fundamentación y motivación, debe recordarse que la primera de ellas consiste en la expresión de los dispositivos jurídicos en los que se sustenten los supuestos propios del asunto; y por motivación el señalamiento de las causas inmediatas, las razones específicas y los motivos particulares que se tomaron en consideración para llegar a la determinación obtenida, debiendo existir además una correspondencia lógica entre ambos supuestos.
Lo anterior, derivado de que es dable reiterar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas por lo que si la información sobre la cual se requiere el acceso se trata de aquella que se encuentre o deba ser clasificada, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 6 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:11], ello deberá hacerse de conocimiento de los solicitantes mediante escrito fundado y motivado para generar una mayor certeza jurídica a los particulares. [11:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos…”] 

De tal manera que resulta procedente ordenar un nuevo acuerdo emitido por el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, en términos de lo que dispone el artículo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que exponga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información relativa al currículo con fecha de cumpleaños del Comité Ejecutivo Estatal del Sujeto Obligado, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crea la incertidumbre jurídica en relación a si la negación en la entrega de la información guarda un sustento legalmente válido; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la negación de entrega de la información se violenta el derecho de acceso a la información de la solicitante, como ocurrió con la respuesta proporcionada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son parcialmente fundados pero inoperantes los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el Considerando Cuarto, por ende se MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, de lo siguiente:
1. Acuerdo de Comité de Transparencia en el que funde y motive la clasificación como confidencial de la información concerniente al currículo con fecha de cumpleaños de los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal del Sujeto Obligado.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado  la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución del siete de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03194/INFOEM/IP/RR/2018.
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“Tabla Agrupacién de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios ientiicos y
Tecnolégicos del Estado de México (ATASCECYTEM)

Tabla Asoctacién de Personal Admiisirativ del CECYTEM
Tabla Federacién de Asociaciones Autsnomas de Personal Académico de Ia Universidad Autsnoma
el Estado de México (FAAPAUAEM).

“Tabla Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México

Tabla Sindicato Unificado de Massiros y Académicos del Estado de México

‘Tabla Sindicato Unico de Trabajadores de los Poderes, Municipios ¢ Insiiuciones Descentralizadas
el Estado de Mésico

“Tabla Sindicato Unico de Trabajadores y Empleados al Servicio de la Universidad Auténoma del
Estado de Mésico.





